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LA ABSOLUTIZACIÓN DE LA ESENCIA 
COMO AXIOMA FUNDAMENTAL 
DE LA METAFÍSICA TOMISTA' 

HÉC'l'OR FERREIRO* 

Esencia absoluta y distinción real entre "ser" y "esencia" 

Sobre la base de la metafísica aristotélica, Tomás de Aquino caracte
riza a la causa formal o forma como causa del ser de un ente, como su causa 
essendi~. En cuanto principio último de determinación de la materia, .la 
forma puede, en efecto, ser legítimamente considerada como la verdadera 
causa de la actualidad de la sustancia que surge de la concurrencia de 
ambas causalidades, esto es, de la formal y la materiaP. Aristóteles no 
parece haber concebido un principio de determinación y actualidad del ente 
singular por encima de la forma. El concepto aristotélico -y, en general, 
griego- de "ente" (tó ón) contiene ya en su definición misma la afirmación 
de su existencia\ De este modo, lo que Aristóteles y los griegos buscan de
limitar es más bien la causa que explique cómo las cosas llegan a ser lo que 
son y no un principio que dé cuenta de que ellas sin más sean. 

Tampoco la filosofía cristiana de la Alta Edad Media parece haber ido 
en este punto más allá de la perspectiva de Aristóteles. Ciertamente Boecio 
distinguió el "ser" (esse) de "aquello que es" (id quod est) 5• Sin e1nbargo, a 
pesar de que esta fórmula estaba destinada a tener una gran influencia en 
la terminología de la ontología escolástica, por "ser" Boecio no habría enten-

'' UNSAM - CONICET, 
1 Este artículo retoma y desarrolla ulteriormente tesis expuestas en la ponencia "El 

problema de la indeterminación del ser en la ontología de Tomás de Aquino", que leí en 
las I Jornadas de Filosofía Medieval realizadas en la Academia Nacional de Ciencias de 
Buenos Aires entre el 19 y el 21 de abril de 2006. 

~ Cf. De spiritualibus creaturis, a. 1 ad 5: Ad quintum dicendum quod philosophus 
loquitur ibi non de causa agente, sed de causa f'ormali. llla enim quae sunt composita ex 
materia et forma, non statim sunt ens et unum, sed materia est ens in potentia et fit ens actu 
per adventwn formae, quae est ei causa essendi. De potentia, q. 5 a. 1 arg. 10: Praeterea, 
etiam f'orma substantialis est causa essendi. Cf. también Sentencia libri De anima, lib. 2 l. 
7 n. 11; Super librum De causis, l. 26; Summa Theologiae I, q. 75 a. 5 ad 3. 

;J En este sentido, los padres, por ejemplo. son la causa essencli. de sus hijos 
(Sententia libri Ethícorum, !ib. 8 l. 12 n. 14). 

4 Cf. Aristóteles, Categorías, 2a; Tópicos IV, 1, 121a10-19; Metafísica B 3, 998bl 7-28. 
·, Cf. De Hebdomadibus, reg. L Diuersum est esse et id quod est; ipsum enim esse 

nondu.m est, atuero quod est accepta essendi forma est atque consistit. Para la apropia
ción de esta fórmula por Tomás, véase Super Sent, lib. 1, dist. 8, q. 5, a. 2; Quodlib. IX, 
art. 6; Summa Theologiae I, q. 50, a. 2 ad 3; Quodlib, 11, u. 3; Quodlib. III, art. 20. 
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dido en realidad más que la forma misma. Si esto es correcto, Boecio per
maneció entonces, no obstante asumir la tesis de la creación ex nihilo, en 
el seno del universo metafísico griego. Y también Tomás se mantiene toda
vía dentro de estas coordenadas cuando caracteriza a la forma como causa 
del ser de la sustancia 6. 

Ahora bien, al exponer su teoría de la definición en el segundo libro de 
los Analíticos Segundos Aristóteles puso en evidencia que en la definición 
de algo, por ejemplo, en la de "hombre", no está contenida su existencia, y 
que, por eso mismo, "qué es el hombre y que el hombre sea son cosas dis
tintas"7. Algunos pensadores musulmanes dedujeron de esta constatación 
una consecuencia para la metafisica que ni Aristóteles ni quienes lo siguie
ron habían extraído, a saber: que la esencia y la existencia son algo diferen
te la una de la otra. Pudo haber sido Al-Farabi, muerto en Damasco en el 
año 950, el primero en hacer la distinción, pero es en todo caso en la meta
física de Avicena, cuya comprensión de la metafísica aristotélica estuvo me
diada por la lectura de aquél, donde dicha distinción se precisa y consolida 
para influir luego de forma decisiva en la Escolástica cristiana. 

La esencia o definición de una cosa constituye la piedra fundacional de 
la reflexión metafisica de Avicena. Dado que, como lo había constatado 
Aristóteles, la definición misma no refiere de suyo a la existencia o inexis
tencia actual de lo definido, Avicena concluye que una y otra, esencia y 
existencia, son -y lo son en la cosa real misma que es definida- dos princi
pios diferentes 8 • La diferenciación y delimitación recíproca de la esencia y 
la existencia conlleva en su seno, sin embargo, una profunda dificultad, a 
saber: la de la definición del ser mismo. En efecto, si el ser, en cuanto es lo 
que queda más allá del límite de la esencia, no es entonces, como ésta, una 
noción específica susceptible de ser como tal definida, ¿de qué modo resul
tará a pesar de todo accesible al conocimiento humano? En otros términos, 
¿qué tipo de realidad se le debe atribuir al ser? Avicena revela estar plena
mente consciente de esta dificultad como así también de los requisitos for
males que su respuesta y solución exigen. Por lo pronto, el ser no es -no 

" Cf., en este sentido, In libros Physicorum, lib. 2 l. 10 n. 15: Sic igitur necesse est 
esse causas quatu.or. Sed quia forma est causa essendi absolute, aliae vero tres sunt 
causae essendi secundum quod aliquid accipit esse. 

1 Segundos Analítícos, 92b: No obstante, si se ha de demostrar qué es y <el hecho 
de> que es, ¿cómo se demostrará con un mismo argumento? Pues la definición y la de
mostración indican una cosa única: ahora bien, qué es el hombre y <el hecho de> que el 
hombre sea son cosas distintas. 

"Cf. Avicenne, La métaphysique du Shifá, lib. I, cap. 5, 31, trad. par G. C. Anawati, 
París, Vrin, 1978, t. 1, p. 108: Nous diron.s: a est rfoident que pour toute chose, il y a une 
natu.re propre, qui est sa quiddité. On sai.t que la nature de toute chose qui lui esl propre 
est autre que l'existence qui est synonyme de l'affirmation. En la traducción latina de 
Gundissalinus usada por Tomás se lee (cf. Avicenna Latinus, Líber de philosophia pri
ma siue scientia diuin.a, I, cap. 5, A 31, ed. par S. Van Riet, Louvain-La-Neuve/Leiden, 
Peeters/Brill, 1983, t. 1, p. 35): Redeamus igitur et dicamus quod, de his quae marúfesta 
sunt, est hoc quod unaqu.aeqtle res habet certitudinem propriam quae est eius quidditas. 
Et notum est quod certitudo cuiuscumque rei quae propria est ei, est praeter esse quod 
multivocwn est cum aliquid. 
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podría ser- una de las categorías o predicamentos en que se divide el ente, 
ya que éstas son subdivisiones internas al universo de la esencia o quidi
dad. Inviable una caracterización propiamente ontológica desde la tabla 
aristotélica de las categorías o predicamentos, Avicena intenta una carac
terización del ser desde el punto ele vista lógico. Sobre la base de la tabla 
de los predicables caracteriza entonces al mismo como "accidente", es decir, 
como un predicado que se atribuye tan sólo de modo contingente al sujeto 
de la proposición'). Al especificar a1 ser como un atributo que le es dado a las 
cosas "como un predicado extrínseco a la constitución de sus esencias"w, 
Avicena no está olvidando que en el marco de su teoría metafísica el ser no 
puede ser a su vez una realidad que caiga bajo alguno de los subgéneros de 
la esencia. No hay aquí, pues, correlación alguna entre el predicable y el 
predir.:anwnto "accidente". El ser es algo intrínsecamente diferente de la 
esencia; precisamente por esto Avicena comprende bien que su realidad ha 
de ser completamente sui generis. Al concebir al ser como "accidente", 
Avicena no parece hacerlo, pues, con la esperanza de estar describiéndolo 
con ello en su propia especificidad ontológica, sino más bien con la intención 
más modesta de caracterizarlo a pesar de todo de algún modo. a saber: en 
forma índirecta desde la esencia, por la modalidad de la relación que guarda 
con ésta, una modalídad contingente o "accidental". 

Una definición correcta nos ofrece para Tomás la esencia misma del 
objeto definídon. Siguiendo a Avicena. Tomás sostiene que la inteligencia 
puede considerar a la definición, es decir, a la esencia, en sí misma, sin ne
cesidad de remitirla al objeto individual y real del que ha partido para ela
borarla 12• Tomás Ilama a este tipo de apreciación una "consideración 
absoluta de la esencia" (absolnta considera.tío naturae) 1:i. En la exacta me-

11 CC Avicena, Sobre Metafis1rn (Antología), Madrid, Revista de Occidente, 19,50, pp. 
(14-66. 

'" Ibidem, p. 65. 
" Cf. Compendium thcologiae, lib. 1 cap. 10 co.: E,ssentia r'llim uniuscuiusque 1·ei 

est illud c¡uod signi(icat dr'{111i:tio eius. Surnma Theologine l. q. 29 a. 2 ad :l: Ad terti111n 
dicendum quod essentin proprie est id quod signi(i:cawr /JCl' definítionem. 

1' Lo~ principios f"undamentales de la ontología aviceniana constituyen la estrnc
tura profunda del pensamiento metafísico de Tomás de Aquino. En una parte consícle
rnble de los casos, 1n apropiación por Tomás del ideario metafísico de Avicena va de 
hecho ,1compm1aela de explícita~ menciones del pensador árabe: el nombre de Avicena 
aparece más ele 400 veces en la obra de Tomás. P □ ra el problema de la citación de 
Avicena por Tomás pueden consultarse Grabrnann, M., "Die Schríft De Ente et Essentia 
und die Seinsmetaphy~ik des heiligen Thomas van Aquin", en Mittelalterliches 
Gei.,tcsleben, J, Munich, Hueber, 1926, p. 328; Bouyges, M., "L'idéc génératrice du De 
poten.tia ele saínt Thomas", en Reuue de philosophie, 2, 19:ll, pp. 247~268; Zedler, B., 
''Saint Thomas and Avicenna in the De Potentia Dei", en Traditio, 6, 1948, pp. 105-159; 
Coree, M.-M., "Review", en Bu!letin Thomiste, a, 1930, p. 183: Forest, A., La structurc 
m.étaphysique du concret ,;e/on sai11t Thomas, Paris. Vrin, 1931, pp. 331-,J(,0; 
Vansteenkiste. C .. "Avicenna-citaten bij 8. Thomas", Ti.fschrift uaor Philosaphie, 15, 
HJ:35, pp. 547-567; Marc, P., "De operis compositione", en S. Thomae Aquinatis Líber de 
ueritaJe cathalicae fidei contrn errores infidelwm (Swnma contra gentiles), Vol. I, 
lnt.rnductio, Turín, Marietti, 1967, pp. 1-534. 

11 Quodlibet VIII, q. l a. 1 co. y ad. l. 
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elida en que los individuos no necesitan ser explícitamente indicados en ella 
para poder comprenderla, la definición o esencia no contiene en su propia 
especificidad que le compete como tal nada existente y no designa entonces 
expresamente la existencia efectiva de lo que define 1'i. Tomás hace también, 
como Avicena, una lectura ontológica de este carácter no-existencial de la 
definición explicitado por Aristóteles en los Analíticos Segundos'º. Absolu
tamente considerada, la esencia incluye en sí única y exclusivamente sus 
propias determinaciones 16 • Desde el momento que contiene la totalidad de 
las deterrninadones que la definen en su especificidad característica y di
forencial, la esencia definida puede ser calificada como perfecta, como aca
bada y saturada en su propio plano. Por esta razón, el ser que le compete 
en cuanto tal esencia determinada es para Tomás un ser "completo" ·-un 
e-,se completum 17- y todo lo que no esté incluido en su definición le es enton
ces exterior y extrínseco y se diferencia de ella específicamente como si 
fuera algo ot,ro (aliud), esto es, según la concepción esencialista y ontologi-
2,ante de la definición que suscribe Tomás, se diferencia de ella realmente. 
Así, por ejemplo, del hecho de que la definición de ''hombre" prescinde de 
hai.:er mendón de cualquier hombre individual concreto Tomás deriva la di
ferencia ontológica ele cada hombre respecto de la esencia humana, y tam
bién -y por ello mismo- la diferencia ontológica del "ser" (esse) ~"ser" que 
e,; identificado en la práctica con la existencia externa del individuo- res
pecln ele esa "esencia" (quidditas, essentio.) 18• En efecto, dado que la defini-

1•1 Cf. Quodlibet VIII, q. 1 a. J co.: Dieendum quod, secundum Auicennam in siw 
metúphysica, triplex est alicuius naturae consideratio, Una, prout consideratur secun
cfom esse quod habet in singularihus; sícut natum lapidis in hoc lapide et in illo lapide. 
Afia vero est consideratio alic11ius naturae secundum esse suum intelligibile; sicut natura 
/apidis conúderatur prout es/ in intellectu, Tertia uero est consideratio natu.rae absolu
ta, prout abstrahit ab utroque esse; seeuncfom quam eonsiderationem consideratur 
natura lapidis, vel cuiuscumque alterius, quantum ad ca tantum quae per se competunt 
ta{i naturae. IN.E.: El resaltado en este texto, como en los restantes de este trabajo, es 
nuestro). 

'"CL Expositio Posteriorum, lib. 2 J. G n. 3', Sed aliad est quod quid est homo, et 
esse hominem: in solo enim prún.o essendi principio, quod es/ essentiaüter ens, ipsum esse 
d quidclitas eius est 1uwm et idem; in om11i/n1s cwtem aliis, quae sunl e11tia per 
participationem, oportet quod sit aliud essu c;t quidditas entis. Non est ergo possibile 
quod eadem demonstrntione demonstret aliquis quid est et quía est. 

1+, Quodlíbet VIII. q. 1 a. 1, ad, l: Ad prilnum e1·go dicendwn quod renwtis omnibus 
cniaturi:-., quae sunt factae ín senario dierum, non dicitur quod perfectio remaneat in 
senario numrro, quetsi serrarius numerus alí.qwxi esse haheal ín rerum naturci., nulla 
creatura existente; sed quin rem.oto omni esse creato, remanet absoluta consideratio 
1wt11rac serwrii, prout abslrci/1it r1 quolibet n.~.,·e, et sic attrtbuitur sibi perf'ectio; sicul 
rnnotis omrulrns singularibus hominibu.1· adhiu· remaneret ratwrwlitas attrilmibílis 
hut1wnac naturae. 

" CL Super Sent., lib. 4 d. 25 e¡. :3 a, 1 q. l ad 2. 
"Super Sent., lib. 1 d. l3 q, 4 a. 2 s.c. 2 : 01nne quod cst in genere, habct quidditatem 

differnntern ab esse, si.cut hamo; hwnanitati e11im ex hoc quod est humanitcrn,, non 
rlebetur esse in actu; potest cnim cogitari hunrnnitas et lamen igno1·a1·i an aliquis horno 
sit. Entre los numernsos textos sobre la diferencia real entre esencia y existencia: De 
ente et essentia, cap. 3; Super Sent., lib. 1 d. 8 q. 1 a. 1 co.; Super Sent., lib, l d. 8 q. 5 a. 
1 co.; Super Sent,, lib. 1 d. 19 q. 2 a. 1 co.: Super Sent., lib. 2 d. 3 q. 1 a, 1 co.; Super Scnt., 
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ción de la esencia, justamente por no hacer referencia puntual a ningún in
dividuo, tampoco contiene ninguna mención expresa de lo existente, ya que 
son tan sólo los individ nos los que existen, de la exclusión del individuo del 
ámbito de la definición Tomós deduce también que hay en el individuo exis
tente una diferencia y una composición reales entre su esencia y su ser o 
existencia 1''. 

La noción de "ser" o "existencia" que Tomás diferencia de la de "esen• 
cia" se constituye, más precisamente, sobre la diferenciación entre lo deter
minado corno tal -que queda con ello identificado con la esencia- y su 
realidad misma considerada ahora abstracta y unilateralmente frente a lo 
determinado, "fuera" de lo determinado. En esta medida, lo que se opone 
ahora al ser es una esencia que en su carácter absoluto contiene entretan
to también las determinaciones del individuo, el cual queda precisamente 
por esto "desexistencializado" desde ella. Más claramente: si se considera 
a In esencia como conteniendo ya todos los elementos que explican al indi
viduo, esto es, en la ontología tomista, !a forma y la materia 20 , la esencia 
parecería poder contraerse hasta el individuo en su propio plano, esto es, 
"recuperar" al individuo que había quedado fuera de su definición, pero ha
cerlo esta vez sin su existencia. Sin embargo, era justamente porque no 
incluía en sí misma al individuo existente por lo que Tomás distinguía a la 
esencia de la existencia~¡. Por esta razón, si el contenido abstracto de la 
definición implica ahora al individuo real, dicho contenido queda precisa-

lib. 2 d. :l q, 1 a. 5 co.; Quodlibel. IX, q. 4 a, l arg, 4, (también puede verse Quodhbet VII. 
g. ;¡ a_ 2 co. J; De potentJa. q. 7 a.:! arg, 8.; De veritate, q. 8 a. 8 co,; De veritate, q. 10 a. 
12 rn,; Contrn Gentilc,s, líb, l cap. 21 n. 2; Contra Gentiles, lib. 1 cap. 21 n. 3; Contrn 
G(,ntiles, lib. 1 cap. 22 n. 6.; Expositío Posteriorum, lib. 2 L 6 n. :l; Summa Theologiae 
l, q, 3 a. 4 en.; In librum Boethii de Hebdomadibus, cap. 2; In Metaphysicorum, IV, Lectio 
2 (556~559); VII, Lectio 17 ( 1658) y XII, Lectio l /2419). 

ne De ente et essentin, cap. 3. 7: Quicquid enim non est de intellectu essentiae uel 
c¡uúlítatis. hoc est adveníens extra et fac,:ens compositionem cum esscntia, quia nulla 
essentia sine his, quae sunt partes esscntiae, intelligi potest. Omnis autem essenlia vel 
quidítas potest intelligi sine hoc quod aliquid intelligatur de esse suo; possum enim 
intelligere quid est horno uel Phoenix et tamen ignorare an esse habeat in rerum natura. 
Ergo patet quod esse est aliud ab essentia vel quidditate. Cf. también Super Sont., lib. 
1 el. 8 q. 3 a, :J expos.: Ad quod dicendwn, quod accidens dicitur hic quod non est de 
rntellectu a/icujus, sicut rntíon.a/e dícitur animali acciderc: et ita cuilibet quidditati 
crrntm, accidit esse, quia non est de intellettu ipsius quidditatis; potest enim úitelligi 
human itas, et tamen dubitari, ulrum hamo habeat esse. Super Sent., lib. 2 d. 1 q, 1 a. 
1 co.: Invenitur enim in omnibus rclms natura entitatís, in quibusdam magis nobilis, et 
in quibuscfom milws; ita lamen quod ipsarum renun naturae non sunt hoc ipsum esse 
quod habent: alia~ esse csset de intcllectu cujuslibet quidditatis, quod f'alsum est, cum 
quiclditas cujuslibet rei possit inte!ligi esse non intelligendo de ea an sit. 

"" Cf. De potontia, q. 9 a. 1 arg. 7: Praeterea, essentía est quam sigmficat definitio, 
<'11111 per definiúonem sciatur quid est res, Definíúo autem rei natu.ralis, qua,, est ex 
111rrl,·ria et /r,n1w compoúta, non solum continel forrnam, sed etíam materiam, u/ potet 
per ¡;/U:!osoplwm. 

" Recuérdense los texto8 de 'l'otnús citados con anterioridad: De ente et essentia, 
cap. :J; Sup(,r Sent., lib, 1 d, 8 q. a a. il expos.; Super Sent., lib. 2 d. 1 q, l a, 1 co.; 
Expo~itio Po~teríorum. lib. 2 l. 6 IL ;~: Sumrna Theologiae I, q, 3 a, 4 co. 
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mente por eUo mismo absolutizado en su abstracción e idealidad subjetivas. 
Semejante consideración del contenido subjetivo genera en adPlante la ilu
sión de poder retornar al individuo que existe con todas sus determinacio
nes fuera de la mente humana sin tener que recuperar a pesar de ello el 
hecho de que el mismo sea real. No obstante, con su individuación o rncon
tracción hasta el individuo real el contenido mental debería desabsolutizar
se y desidealizarse, es de~ir, debería recuperar al individuo con su realidad 
y (;xterioridad origúw.ria.s. En ln exacta medida en que la inteligencia no 
desabsolutiza y desidealiza e] contenido de la definición, el objeto individual 
y real es entonces él mismo idealizado y desexistencializado por la inteli
gencia desde su propio contenido subjetivo. El resultado de tal operación no 
es sino un objeto existente dado a la sensación del sujeto que, aunque como 
tal existe, se presenta, sín embargo, como una especie de composición o sin
tesis de sí mismo en cuanto esencia individuada en su absolutez misma y, 
frente a esta esencia individuada, el hecho de que la misma existe, toma
do ahora este hecho de forma aislada y unilateral como si se tratara de un 
principio diferente al conjunto de determinaciones que constituyen la espe
cificidad individual del objeto real. Según la tesis tomista de la distinción 
real entre el ser y la esencia, el mundo real se presenta como una suerte de 
superposición perfectamente coincidente entre dos planos metafísicos dife
rentes, a saber: el de las cosas determinadas -la "esencia"- y el de la rea
lidad de esas mismas cosas -el "ser"- (identificado ele /acto con la existencia 
exterior en cuanto tal de las cosas individuales). 

El retomo de Ja esencia absolutizada al individuo idealiza toda espe
cificidad y determinación del individuo en el individuo real mismo. La esen
cia absolutizada frente a toda existencia absolutiza en su autoinclividuación 
al individuo existente frente a la suya. De este modo, resemantizado y 
transfigurado por la esencia que lo excluía al constituirse como tal y vuelve 
a él desde esta diferencia misma, el individuo excluye ahora de su propia es
pecificidad su realidad, en forma análoga a como lo hacía la esencia ideal 
y subjetiva -y justamente porque ella lo hace-. Sólo que esta vez es el in
dividuo real el que expulsa de sí su propia realidad, como si fuera ideal y 
subjetivo en cuanto individuo y ser real fuera entonces algo distinto y 
exógeno a su individualidad exhaustivamente determinada como tal. El 
carácter absoluto de la esencia absolutizada no resulta, pues, de su diferen
ciación y confrontación respecto del individuo real implícito en ella, sino, en 
rigor, del hecho de que, habiendo reasumido en sí a ese individuo, es con
trapuesta ahora a la existencia exterior como tal del mismo. La noción de 
"ser" y la consiguiente tesis de su diferencia real con la "esencia" resultan 
precisamente de esta diferenciación retroadiva del hecho ele ser real res
pecto del individuo real mismo que es tomado en cuanto tal como una suerte 
ele definición perfecta que excluye por ello mismo ese hecho. 

Producto ele exclusión del cierre ele la esencia-conrnpto sobre sí misma, 
cierre que radica en una exégesis ontologizante de la definición (o bien, en 
la práctica, en la identificación del contenido ele la imagen con el de la s<m
sación), la existencia del objeto real individual, esto es, su realidad mis1na 
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considerada abstractamente como tal frente a la suma total de las determi
naciones de ese mismo objeto, se presenta como una magnitud aparte y 
diferente de esa suma. Tomás puede decir así que "la primera de las cosas 
creadas es el ser" (prima enim renan creatarum est esse? 2 • Esta nueva mag
nitud surgida a instancias de la absolutización del contenido de la defini
ción (o de la imagen) y de la posterior idealización a partir de este contenido 
del conjunto de determinaciones del objeto real deberá forzosamente atri
buírsele a este mismo objeto de un modo extrínseco. En este sentido, el jui
cio de existencia -"Sócrates existe" (Socrates est)- es considerado por Tomás 
como la adecuada expresión lógica de la dualidad metafísica intrínseca ele 
las cosas reales. En efecto, desde el momento que para Tomás el sujeto del 
juicio existencial está íntegnunente determinado como tal, In existencia, al 
quedar más allá del ámbito de las determinaciones que constituyen ese su
jeto, no lo determina ulteriormente en su mismo plano, sino que lo pun1:: como 
tal en la realidad 1,xterior":'. El ser es así para Tomás la posinrin ahsoluta 
!positw ahsolutaP del sujeto o, desde una perspectiva ontológíca, el acto ele 
ser (act11s essendi) de la esencia"''. E:l puro "es" (est) del juicio no hace aquí más 
que explicitar sintácticamente la pura posición fáctica del sujeto-esencia yn 
exhaustivamente determinado hasta su mismísima individualidad. 

Esencia absoluta y contingencia del mundo 

Para poder comprender un objeto determinado no es indispensable que 
el entendimiento atienda a lo que es superfluo con n~specto a la definición 
de dicho objeto. Así, por ~jemplo, para entender la definición de "triángu
lo" la inteligencia puede hacerlo sin ninguna necesidad de precisar si el 
triángulo es equilátero, isósceles o escaleno, ya que la proporción que guar
dan los ángulos y los lados del triángulo entre sí resulta en este caso irre
levante, o, si se lo quiere denominar de tal modo, resulta "accidental". En 
el caso de que lo que se procurara entender fuera, en cambio, el concepto 
"triángulo isósceles", la proporción de los ángulos y los lados debería, por 
el contrario, estar expresamente contenida en la definición, es decir, ella 
sería nhora "esencial" o "necesaria". El grado de incumbencia lógica de una 

" De potc,ntia, q. :l a. 5 arg. 2. 
En c,,;te sentido, Tomús sostiene que el ser está "más allá" de la forma o esencia. 

Cf'. De ente et e8scntia, cap. :i: Unrlc oportct quod in c¡ualibet alia rr f)l'Ci<'ICI' ecun aliud 
sil cssc srrnm el aliwl quidditns vcl natura seu forma sua. Uncle oportet quod in 
intelligentiis sit csse prneter forrnam; et ideo dictum est quod íntelligen.tia es/ f'ol'ma et 

cs.,e. De veritate. q. 8 a. 8 co.: Et per !wne modum probat Auicenna. qtwd esse cuiu.slibi!t 
re{ pmeter prúnum ens est ahquid practcr esscntiam ipsius, quia omnia ab alio esse 
lwbent. Super Sent., lib. 2 d. :l q. l a. 1 co.: Sed nmne quod est praeter Deum habet eBS(' 

a.cquisitum ah alío. E,;[!o in solo Deo suwn esse est siw. qiúclditas vel natura.; ín omnilJ11,s 
cwtem. a!iis esse est praeter quidditatem, cu1 esse acquiritur. Cf. también De potentia, 
q. 5 a. :3 co,; De ente et cs~entia. cap. 4. 

" 1 De veritnte, q. 21 a. l en. 
e:, Sup,·r Sent.. lib. 1 d. 8 q. 5 a. 2 co.; De veritate, q. l a. l. ad s.c. 3. 
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nota determinada con respecto a la definición de un objeto no debe, sin em
bargo, ser tomada como un criterio del status ontológico ni de esa determi
nación particular ni de lo que queda en cada caso delimitado y precisado por 
la definición como su "esencia", es decir, como el objeto mismo del que se 
predica esa determinación. Si en el ejemplo recién propuesto se quisiera a 
partir de la exclusión de ciertas notas del definiens derivar consecuencias 
ontológicas para el definiendwn el resultado sería una nueva figura para la 
Geometría bastante estrafalaria, a saber: una figura de tres lados y tres 
ángulos, que en esa medida sería un triángulo, pero que, sin embargo, no 
sería como tal ni equilátero ni isósceles ni escaleno, toda vez que a los efec
tos de definir el triángulo en general no resulta relevante la mención expre
sa de ninguna de las t.res variantes indefectibles de esa figura. Desde estos 
presupuestos teóricos, el que el triángulo singular concreto sea de hecho 
siempre equilátero o isósceles o escaleno debería ser interpretado como una 
suerte de composición entre aquel "triángulo absoluto" y la "determinación" 
de ser equilátero, ser isósceles o ser escaleno, añadida entonces a esa figura 
a modo de una cualidad extrínseca. 

Todo lo que se agrega a algo que está ya constituido como tal no puede 
hacerlo más que de un modo extrínseco y adventicio, dado que al sumársele 
(o al quitársele ), por el hecho mismo ele que ya está establecido en su propia 
naturaleza, no puede alterarlo o rnodifü:ado especítícmnente~(,. De este modo, 
la resolución y conclusión de la esencia en su propio plano como un ser com
pleto y acabado tiene para Tomás por corolario que todo lo que se le añade 
tras esa torsión y cierre sobre sí misma lo hace forzosamente al modo de un 
"acciclente" 27• De este modo, desde el momento que, por ejemplo, la definición 
del ser humano es 1a de ser un animal racional y el color de la piel no está 
expresado en esa definición, que el hombre tenga piel blanca o de otro color 
es accidentaF 8 • Pero sucede en principio lo mismo en el caso del individuo 
respecto de la especie; así, "Sócrates" se predica de "hombre" como acciden
te, ya que no es imprescindible que la esencia humana exista como un indi
viduo en particular más bien que como cualquier otrn 21J. La accidentalidad a 

·,¡; Cf. Contra Gentiles, lib. 2 cap. 58 11. 6: Omne e11im quad aduenit aUcui post esse 
complctum, aduenit ei accidentalíter: cum sít extra essentiam eius. Quaclibet autem 
forma substantialis f'acit ens complr!tl1m .in genere, substantiae. Super Se11t., lib. 2 d. 12 
q. 1 lL 4 co.: Sed heme positionem. Aui.ccn.na improbat, quia omnís forma substa11tialis dat 
essc complctum in genere substantiac. Quidquid m1tem ndvf!nit postqucun res est in 
aí'/u, cst accídens: cst enim 1n suhjccto quod dicitur ens in se complctum. Cf. también 
Super Scnt., lib. 1 d. 8 q. :'i a. 2 arg. 3; Super Sent., lib. 2 d. 2G q. 1 a. 2 co.; De potentia. 
q. 7 n, l arg. 9; De spiritualibu$ creaturís, a. 2 arg. :J; Contra Gentiles, lib. 4 cap. 40 n. 14. 

,·. CL Com¡wndium thc:ologiac. !ib. 1 cap. 66 cu.: (¿uidquid es/ in alíq1w praeter 
essentiam cws, inesl ei accidenta/i/er. Sumnrn Theologiae !, q. 77 a. 1 arg. 5: Praetaeu, 
onwe quod 110n est de essentia rei, es/ accidens. Cf. también Super Sent., lib. l d. 3 q. 4 
a. 2 arg. 5; De veritate, q. 14 a. 3 arg. 10; Contrn Gentiles, lib. 1 cap. 2,l n. 6. 

2" CL Compendíum theologiae, lib. 1 cap. 10 eo.: Q. d. de anima, a. 1 arg. 1; Contrn 
Gentiles, lib. 2 cap. 52 11. 2. 

"" Super Sen t., lib. 1 d. 4 q. 2 a. 2 arg. 3: ítem, superius per se praedicaJur de suo 
infcriori, sicut horno de Socrate; sed Socrates accidentali pracdicatione pracdicatur de 
homine; accidit enim homi11i esse Socratem. 
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la que se hace referencia en este contexto es manifiestamente la del 
predicable, y no la del predicamento "accidente". En el caso de "blanco" atri
buido a "hombre" coinciden ambas dimensiones, ya que en una ontología de 
cuño aristotélico "blanco" es accidente como predica~le y al mismo tiempo 
también es accidente en relación con la sustancia -al menos si la sustan
cia es un hombre. Sin embargo, en el caso del predícado "Sócrates" en re
lación con el sujeto "hombre" no hay coincidencia entre ambos planos, dado 
que Sócrates no es un accidente que pueda inherir en la sustancia de un 
hombre singular. Lo que aquí, pues, está haciendo las veces de sujeto de la 
proposición no es una sustancia real, un hombre concreto singular, sino la 
esencia abstracta "hombre". En esta exacta medida, si en este caso o en 
casos análogos se intenta un pasaje del plano del predicable al plano del 
predicamento, esto es, si se pretende inferir a partir de la accidentalidad 
lógica una accidentalidad ontológica, al final de dicha operación no se está 
propiamente frente a una sustancia, sino frente a una esencia sustanciali
zada. 

Este método de análisis es aplicado por Tomás a la relación de la de
finición con la realidad individual de lo definido. El resultado es una esen
cia absolutizada en su especificidad abstracta a la que el ser le es atribuido 
de modo accidental, como una forma enteramente nueva y atípica de acci
dente:in_ En efecto, las notas que en el acto de la absolutización de la esen
cia quedan fuera le son reintegradas luego a modo de principios ontológicos 
que en esa reinserción misma se cualifican como accidentes justamente por 
relación a esa esencia absolutizada. El carácter accidental de estos princi
pios no guarda, sin embargo, relación con el de las determinaciones que en 
la metafísica aristotélica se especifican como accidentes por referencia a la 
sustancía, ya que en aquel primer caso las determinaciones son concebidas 
como accídentales tan sólo por referencia a la peculiar sustancialidad de la 
esencia hipostasiada. La accidentalidad de tales determinaciones es ante 
todo, pues, la del predicable lógico; en el plano ontológico resulta altamente 
problemático mediante las categorías metafísicas de origen aristotélico 
determinar el tipo específico de accidentalidad que les correspondería. Esto 
atañe de manera muy especial a la accidentalidad del ser respecto de la 
esencia. 

La esencia o, mejor aun, el entero ámbito de lo determinado absoluti
zado en su abstracción y, por tanto, en la práctica, en su idealidad subjeti
va respecto de la existencia extramental como tal, se erige en ese mismo 
acto de absolutización en la verdadera sustancia, en el arjé al que acciden
talmente le adviene o se le ausenta la existencia como un mero apéndice ex
trínseco. En la exacta medida en que se hipostasia la determinación de las 
cosas reales frente a su realidad misma, el hecho mismo de que existan 

"" Cf. Quodlibet II, q. 2 a. l co.: En// autem non pon.itur in definitiorw creaturae, quia 
nec est genus nec di/J'erentia. Unde participatw· 8icu/ aliquíd non existens de csscntia rá; 
et ideo ctlia quaestio es/ cui es/ et quid es/. Uncle, c11m omne qiwd est praeter essentiam 
rei, dicatur aceidens; csse quod pertinet ad qrwestfonem an est, est accidens. 
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cosas, de que haya universo queda como tal problematizaddn La absoluti
zación de la esencia, es decir, desde otra perspectiva, la identificación de la 
representación que el sujeto se forma de la cosa real en su interior (ya sea 
bajo la figura de una imagen o bajo la de un concepto universal susceptible 
de una definición) con esta cosa misma, invierte, por así decírlo, el sentido 
del universo. En efecto, la esencia queda en ese acto transformada en su ca
rácter meramente abstracto e ideal en el sujeto de lo real. He aquí la autén
tica revolución copernicana en filosofía, La contingencia de la unión de la 
esencia "sustancializada" en su absolutización con el ser que es correlati
vamente "accidentalizado" oficia de vínculo en la metafísica de Tomás -y, 
en general. en toda la ontoteología medieval y moderna- entre las cosas 
reales del mundo y el Dios de la religión, concebido éste, por su parte, como 
la causa del ser de las esencias que existen actualmente en la realidad. La 
absolutizacíón de la esencia es así la condición ele posibilidad del argumento 
a contingentía muncli para probar la existencia de Dios. 

Esencia absoluta y sustancialización del ser 
como causa del ser de la esencia 

Desde el momento que en el contexto de la ontología tomista no está in
cluido en la noción deJ individuo concreto del que se predica, el "es" o 
"existe" de los juicios existenciales es considerado por Tomás como un pre
dicado que se refiere a un componente metafísico diferente de aquél al que 
se refiere el sujeto ele la proposición. Para Tomás, este nuevo elemento 
guarda consecuentement,: con el sujeto una relación accidentaF 2 , Dado que 
la existencia es accidental respecto de la esencia de la que está excluida, el 
fundamento de la efectivc1 existencia factica de esta esencia deberá ser en
tonces una esencia en cuya definición la existencia esté esta vez incluida, 
es decir, en otros términos, una esencia a la que la existencia le pertenez
ca ahora de modo necesm·io:'\ Pero tarnbíén en este caso la esencia o lo 

'" La metafísica gr·iegfl no parece, por el contrario, haber buscado un principio de 
explicación de la totalidad como tal de las cosas reales, es decir, no parece haber bus
cado un principio de explicación del mero hecho de las mismas (la existencia), sino tan 
sólo el(! su particular especificidad ( la esencia). En el caso particular de la metafísica aris
totélica, se indaga por el fundamento del ser efímero y ev(,ntual de los accidentes en re
lación al ser ele la sustancirt y del ser de la forma en relación al de, la materia. En cuanto 
sujeto último y pormanente de todos los cambios y mutaciones que ocurren en el uni
versn, la materia es. sin embargo, etorna. Precisamento por esta razón, el lwcho mismo 
del mundo es para Aristóteles -y para los griogos en general- enkramentti consisten, 
te y no plantea corno tai un problema. 

11" En efecto, Tomás sostione que en las proposiciones existonciales el predicado es 
accidental ''on lo que concierne a la ,müdad de la cosa" -cf. Quodlibet II, q. 2 a, 1 co.: Et 
ideo Cunwien tato1· dicit in \i Metophysic. quod istC1 propositio, Socrates est. est cfo acci
denlali praedicalo, secnndum c¡1wd importa/ ,Jntitatem rei, uel ueritntem propo~itionis. 

"'' Cf. Sumrna Theolngwu !, q. 44 a. l co,: Si enún aliquid invenitur in r1/iquo per 
participalionem, necessc cst quod cous<:tur in ipso ab co cui ossontiaI:iter cunuerut; sicut 
/errum fil ignitum ob ,:gne, Osten.rnm est autem supm. cwn de diuina simplicitate uge-
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determinado resultaría ser sujeto de su propia existencia y, en este senti
do, ontológicamente anterior a la misma. El ser concebido como una mera 
propiedad intrínseca o propriwn de la esencia, a saber: la de la esencia que 
fundamenta la existencia del universo, no es más que el corolario final de 
la absolutización de la esencia. Tomás es plenamente consciente, sin embar
go, al igual que Avicena lo había sido antes que él, ele que si la causa del ser 
que le adviene a la esencia es a su vez una esencia, aun cuando la misma 
contenga al ser en su propia definición como una propiedad necesaria, el 
problema de la distinción entre ambos principios se reproduce al infinito. 
Por esta razón, Tomás sostiene que la causa del ser de la esencia tiene que 
ser lisa y llanamente ser, ser sin más -esse tantum: 1•1-, sE:r en cuanto tal sub
sistente -ipsum esse subsistensª 5-. En esta medida, en el caso del ser sub
sistente Tomás sostiene que la esencia es idéntica al ser%, o bien, como lo 
hizo también Avicena, que el ser que causa el ser de la esencía no tiene él 
mismo esencia: 17• 

Ahora bien, en la ontología tomista lo determinado en la cosa existente 
queda en ta práctica concentrado en el polo de la esencia, ya que ésta se 
individúa sin abandonar verdaderamente su propia esfera. La noción de 
"ser" que resulta de esa operación es por fuerza, pues, una noción comple
tamente indeterminada, ya que surge como el producto de exclusión del 
proceso de constitución de una esencia que absorbe en s:í el conjunto total 
de determinaciones definibles del individuo reaP·\ En cuanto excluye de sí 

rdur, quod Deus est ipsum esse per se subsistens. Cf. también De veritate, q. 10 a. 12 
co.: Sed in Deo esse ipsius includitur in suae quidditatis ratione, quia in eo est idem quod 
est et esse, u/ Boetius dicit, et idcm an est et quid est, ut dicit Avicenna. 

"'' De ente et essentía, cap. 3 y 4; De substantiis separatis, cap. 8 co.: De potentia, 
q. G a. 6 ad 5. 

'" Contra Gentiles, lib. 3 cap. 19 n. 3; Summa Theologiae I, q. 4 a. 2 co. y ad 3; 
Summa Theologiae I, q. 11 a. 4 co.; Q. d. de anima, a. 6 ad 2; De spiritualibus creaturis, 
a. 1 co.; De malo, q. 16 a. 3 arg, 6; De malo, q. 16 a. 3 co.; Quodlibet III, q. l a. 1 co.; In 
De divínis nominibus, cap. 5 L l; Super De causis, l. 7; Super De causís, l. 9. 

'"' Cf. Super Sent,, lib. 2 d. ;3 q. 1 a. 1 co.: Sed omn,, quod est praeter Deum lwbet 
esse cicquisitum ab alio, E1;go in solo Deo suum esse est sua quidditas ve] natura: in 
omnibus autem aliis csse es/ praeter quidclitatem, cui esse acquiritur. Super Sent., lib. 
1 d, 3 q. 1 a. 2 arg. 4: Nul/a res potest cogitari sine sua qmdditate, sicut horno sine ea 
quod est animal rationale m.ortalc. Sl'd Dei quidditas est ipsum suum esse, u/ clicit 
Auicenna. De ente et essentia. cap. 8. 7: E1go patet quod esse est aliud ab csscntia uel 
quiclditate, nisi fc,rte sit aliqua res, cuius quidditas sit ipsum. suum esse. Cf., en general, 
Contra Gentiles, Ji bro 1, capítulo 22 ("Quod in Deo ídem est esse et essentia"), y el ar
tículo 4 de la cuestión 3 de Summa Theologiae I. 

" 7 Cf. De ente et essentia, cap. 4: Aliquid enim est, sicut Deus, cuius essentia est 
ipswnmet suwn esse; et ideo inueniuntur aliqui philosophi dicentes quocl Deus non lwbet 
quiclditatem uel essentiam, quia essentia sua non est aliud qriarn esse eius. Cf. también 
Super Sent., lib. 3 d. 11 q. 1 a. 1 arg. 4. 

''·' Precisamente por esta razón Hegel puede identificar la noción de "ser" con lu de 
"nada"; cf. Wissenscha/1 der Logih, I, Werlrn in zwanzig Banden, t. 5, nueva edición al 
cuidado de Moldenhauer, E, y Michel, K. M., Frankfurt am Main, Suhrkamp, 1970, pp. 
82-112; Enzyhlopéidie der p!úlosophischen Wissensch.af"ten im Gnmdrisse, I, Werke in 
zwanzig Banden, t. 8, nueva edición al cuidado de Moldenhauer, K y Michel, K. M., 
Frankfurt mn Main, Suhrkamp, 1970, § 84-88. 
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toda la determinación de los entes individuales del mundo real, el contenido 
de la noción de "ser" se reduce a una pura afirmación o positividad que tiene 
que ser como tal indefinible, ya que si pudiera ser definida recrearía a su 
vez en su interior la diferencia y dualidad entre esencia y ser, entre deter
minación y realidad. La noción de "ser subsistente" que Tomás postula como 
causa de este ser de la esencia individualizada se construye sobre la par
ticular comprensión del mismo, a imagen y semejanza suya; en este senti
do, recibe de él su indeterminación constitutiva origínaria 39 • En efecto, el 
ser subsistente no es, en último análisis, más que la sustancialización como 
un ente aparte y autónomo del ser que resulta de la absorción del entero 
mundo de la determinación por la esencia ahsolutizada. En el lenguaje de 
la teología natural de Tomás, la indeterminación de este ser hipostasiado 
es denominada "simplicidad" (simplicitas) 40 • La total simplicidad de la 
noción de "ser subsistente" no es más que un modo diferente de hacer re
ferencia a su completa indeterminación 41 • 

Tomás advierte con claridad que el ser se diferencia de la esencia por 
vía de exclusión, y de que, precisamente por eso, repele de sí toda determi
nación, y, por lo mismo, toda diferencia o diversidad interna. Sin embargo, 
el "ser subsistente" se especifica y constituye en cuanto tal únicamente 
como causa del ser que se une accidentalmente a una esencia que difiere de 
él'1~. Justamente porque es realmente distinto de la esencia es que el ser ne-

ª" Cf. así Contra Gentiles, lib. 2 cap. 52 n. 2: Esse autem, inquantum est esse, non 
potest esse diversum: potest autem diuersifícari per aliqttid quod est praeter esse; sicut 
esse lapidfa est aliud ab esse hominis. Cf. también Super Sent., lib. 1 d. 8 q. 4 a. 2 s.c. 
2; De potentia, q. 7 a. 3 ad 4. 

,,o Cf. Contra Gentiles, lib. 1 cap. 23 n. 2: lpsum enim esse non potest participare 
aliquid quod non sit de essentia sua: quamuis id quod est possit aliquid aliud participare. 
Nihil enim est formalius aut simplicius quam esse. Para el problema de la simplicidad 
del ipsum esse subsistens ver en general la cuestión 4 de la distinción 8 del primer libro 
de las Sentencias, sobre todo el artículo 1 ("Utrum Deus sit omnino simplex"); el capí
tulo 18 del libro primero del Contra Gentiles ("Quod in Deo nulla est compositio") y el 
artículo 7 de la cuestión 3 de Summa Theologiae l. La simplicidad se vincula con otra 
propiedad análoga del esse tantum, a saber: su carácter "comunísimo" -cf. De substantiis 
separatis, cap. 8 co.: Eademc¡ue ratio est de genere per comparationem ad species, 
qu.ousque perueniatw· ad ipswn esse quod est communissimum; Summa Theologiae I, q. 
13 a. 11 co.: Et ideo, quanto aliqua nomina sunt minus determinata, et magis communia 
et absoluta, tanto magis proprie dicuntur de Deo a nobis. 

41 Summa Theologiae I, q. 13 a. 11 co.: Un.de et Damascenus dicit quod 'principalius 
amnibus quae de Deo dicuntur ,wminibus, est q1ú est, totum enim in seipso 
comprehendens, habet ipsum esse uelut quoddam pelctgus substan.tiae infinitum et 
indeterminatum'. Quolibet enim alio nomine determinatu.r aliquis modus substantiae rei, 
sed hoc nomen qui est nu!lum modum essendi determinat, sed se habet indeterminate 
ad omnes; et ideo nominat ipsu.m 'pelagus substantiae infinitum'. Super Sent., lib. 1 d. 8 
q. 1 a. 1 ad 4: Ad q11.artwn dicendum. quod alia omni.a nomina dicunt esse determinatum 
et particulcttum: sicut sapiens dicit aliquicl esse; sed hoc nomen qui est dicit esse 
absolutum et indeterminatum pe.1· aliquid addit1un; et ideo dicit Damascenus quod non 
significa.t quid est Deus, sed signifi.cat qu.odda.m pelagus substantiae infinitu.m, quasi non 
determinatum. 

"· Cf., en este sentido, De veritate, q. 2 a. 3 ad 20: Ad uicesimum dicendum, quod 
quamvis agen.s naturale, ut Avicen.tUI dicit, non sit causa nisi fien.di; cuius signum est 
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cesita una causa propia diferente de ella, una causa essendi distinta de la 
forma o causa formal. Sin embargo, en la medida en que es hipostasiado el 
ser deviene 1a causa de la totalidad del individuo real, es decir, del ser deI 
individuo no menos que de sus determinaciones específicas. Cada determi
nación presente en el individuo emanaba antes de los principios intrínse
cos de la esencia que se individuaba en él; en cuanto causa total, el ser tiene 
ahora, como subsistente, que incluir también en sí las determinaciones y 
diferencias propias de la esencia-':¡. En este punto preciso, la ontología de 
Tomás opera un pasaje, que suele pasar inadvertido, de la indeterminación 
constitutiva del ser a su total determinación, un salto incorporador de un 
extremo -el ser- al otro -la esencia- de la distinción real. Sin embargo, 
¿cómo es posible conciliar ambos términos, esto es, el ser y las determina
ciones de la esencia, si según su propia y mismísima noción ambos se ex
cluyen mutuamente, si precisamente en su mutua exclusión descansa la 
tesis de su diferencia real, la de su unión contingente y la de la necesidad 
de una sustancialización del ser como causa del ser que se une a la esencia 
tanto como de esa unión misma? Tomás simplemente concede la unidad de 
ambas nociones en el ser sustancializado' 1". En efecto, aunque no le pasa in
advertida la tensión y el conflicto que supone su unificación, Tomás afirma 
del ser subsistente la simplicidad total tanto como la total perfección, la 
completa indeterminación tanto como la hiperdeterminación, en suma, el 
ser tanto como la esencia. Sin embargo, esta unificación acontece tan sólo 
nominalmente: en el ser hipostasiado como causa del ser de la esencia y 
corno causa de su unión con ella sólo ww de los dos componentes es, en ri
gor, afirmado, a saber: el ser mismo; el otro, esto es, las determinaciones o 
perfecciones de la esencia, es en la práctica negado mediante su "reducción" 
a aquél. Así, Tomás sostiene que todas las perfecciones de las cosas deben 
atribuírsele al Ser subsistente "según su simplicidad" (seczmdum esse suum 
simplex;J-15 • Categorías valorativas, como la "excelencia" que supondría esta 

r¡uod eo destructo non cessat esse rci, sed fieri solwn; agens tamen. diuin um q1wd est influens 
esse rebus, est omníbus rebus causa essendi, quamuis rerum constitutionem non intret. 

·" 1 De ente et essentia, cap. 4: Esse autem commune sicut in intellectu suo non in~ 
cludit a/iquam additionem, ita non includit in intellcctu suo pmecisionem additionis 
(. .. }, Símiliter etiam, quamvis sít esse tanturn, non oportet qu.od deficiant ei rcliquae 
pe1fectiones et nobilitatrs, ímmo habet omnes perfectiones, quae sunt in omnibns 
generibus, Cf. también Summa Theologiae I, q. 4 a. 2 co.: Secundo vero, ex hoc quad 
supra ostensum est, quod Deus est ipsum esse per se subsistens, ex qua oportet quad 
fotam pc,fectionem essendi in se contineat. Manifestum est enim quocl, si aliquod 
calidum non lwbeat lotam pel'f'ectionem calidi, hoc ideo cst, quia calar non participatu.r 
secandu.m. perfectam rationem, sed si calor essd per se subsistens, non posset ei aüqulcl 
deesse d<: virtute caloris. Contra Gentiles, lib. 1 cap, 54 n. 6: Diuina autem essentia. in 
se nobilitates amnium entium comprehendit, non quídem per modwn compositionis, sed 
pcr modum perfectíonis, ut supra ostensum est. 

'' De ente et essentia, cap. 4: Propter quod perfectum simplicitcr dicitur, ut 
philosophus et Cmnmentator in V metaphysicae dícunt. Si>d habet eas modo excellentiori 
omnilms relrns, quia w eo unum sunt, sed in aliis diversita.tem lwbent. Et hac est, quia 
omne~ íltae perfectiones convcniunt síbi secundum esse suum 8Ímplex, 

.i:, lbidr'm. 
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unidad de simplicidad y perfección, esta incleternúnación detenninada del 
Ser subsistente, buscan neutralizar el conflícto que implica la unificación 
de ambas nociones ba;io un único concepto' 11;. Sin embargo, si se concibe al 
ser y a la esencia desde la tesis de la distinción real, una noción de "ser" que 
al mismo tiempo contenga todas las determinaciones de la esencia resulta 
una construcción en cuanto tal paradójica. El recurso a la categoría de la 
excelencia y su eventual eficacia retórica y argumentativa son posibles sólo 
cuando la noción de "ser sustancial" no es primariamente considerada como 
una construcción lógica que debe cumplir previamente con requisitos forma
les de legitimación para poder ser luego aplicada a la comprensión de un 
posible problema, sino que es implícitamente identificada -con lo cual que
da fuertemente valorizada- con el objeto mismo de ese problema, es decir, 
con el Dios ya existente de la fo. 

Aunque para evitar el regreso al infinito ele la distinción real entre el 
ser y la esencia Tomás toma partido por el ser, en la práctica recupera tam
bién el entero ámbito de lo determinado -es decir, recupera la esencia- en 
el crisol informe del puro existir que sustancializa más allá del universo de 
las cosas individuales y determinadas. En la metafísica tomista se tiene de 
ese modo un existir hipostasiado al que le es atribuida asimismo la deter
minación, pero sólo para que se disuelva y desaparezca en la intrínseca in
determinación y simplicidad de aquél. El intento de Tomás de superar el 
corolario forzoso de la absoiutización do la esencia -a saber: la diferencia
ción específica y consiguiente confrontación entre lo determinado y su exis
tencia extramental- mediante la sustancialización de esta última, fracasa. 
Esa operación sólo efectúa una mera inversión de los términos. El ser como 
pura facticidad externa deviene ahora sustancia, ipsum esse subsistens, pero 
a pesar de su distincíón respecto de la esencia, esto es, a pesar de su dis
tinción respecto del mundo de lo definido y definible, debe finalmente reco
brar también en su sustancialidad enteramente amorfa las determinaciones 
y perfecciones de éste. 

A diferencia de lo que sucede con la esencia, en cada individuo real es 
completamente imposible distinguir su especificidad de su realidad, su 
"esencia" de su "existencia". Precisamente por esta razón, la filosofía grie
ga le atribuyó naturalmente al ente individual su propia existencia; y por 
eso lo hace Averroes -juzgando ser con ello más fiel al pensamiento de Aris• 
tóteles que Avicena- y más tarde también Francisco Suárez y quienes de
fendieron una mera distinción de razón entre lo real y su realidad 47 • Desde 

·"' Cf. ibidem: Sed habet eas modo excellentiori omnibns rebus (. . .J. 
•17 Cf Francisco Suárez, Dísputationes metaphysicae, XXXI, 6, 1: Dicendnm est 

eni:m primo essentiam creatam in aclu extra cmtsas constitu/a.m non distingui realitcr 
ab existentía., ita. ut sint dna.e res seu entitates distinctae. {.__/ Probari igitrir· potest 
conclusio sic exposita. ex Aristotele, qui ubique ait ens adiunctum rebus nihil eis addere; 
nam idem est ens hamo, quod homo; hoc autem, cum eadem proportionc, veriun est de 
re in poten.tia et in act11; ens ergo actu, quod est proprie ens idemque quod existons, ni
hil addit rei seu essentiae actuah, ex sententia Aristotelís, qui ita loquitur, III Metaph., 
c. 2, lib. V, c. 7, lib. X c. 4. Qu.em im.ítatur Auerroes, eisdem locis, reprehendcns Auicen.-
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el momento que no hay definición abstracta de lo individual en cuanto tal, 
en el individuo real no es en modo alguno posible absolutizar su especifici
dad individual frente a su realidad desde la exclusión de ésta de la noción 
de aquélla. En esta medida, si se parte, pero luego también se retorna a la 
cosa individualmente determinada y, por tanto, existente, la tesis de una 
esencia absolutizada frente a la existencia parece perder,junto con sus múl
tiples corolarios, su fundamento y sentido. 

ABSTRACT 

Few theses charadcrizc more especifically the metaphysics of Aquinas than 
tlu• thesis ofthe real distinction between being and essence, the thesis ofbeing as 
the act ofthe essence, the thesis ofthe ontological contingency ofthe universo and 
the conception of the cause of' the existence of things as subsistent being. The aim 
of the present work is to prnve that these theses, as well as others derived from 
them, like the claím of' the identity of essence ancl being in God a nd that of God's 
simplicity, result from the previous absolutization of essence, that is, from Aquínas' 
essencialist and ontologizing interpretation ofthe fact that existent individuals are 
not. explicitly mentioned in definitions. 

nam. Cf., en general, toda la Disputatio XXXI, la cual lleva por nombre "De essentia 
entis finiti ut tale est et de illius esse eorumque distinctione", y, en especial, para la 
relación Pntre la esencia y la existencia en el ente individual mismo, la Sectio 6: "Quae 
distínctio possit inter essentiam et existentiam creatarn intervenire aut intelligi". 
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